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Lote 3

EL ANILLO VERDE DEL SURESTE

CERRO DE LA 

HERRADURA

El ámbito del Anteproyecto

Forestal Cerro de la Herradura

incluye un conjunto de zonas

verdes perimetrales al desarrollo

de Los Cerros por el este,

incluyendo el Cerro de la

Herradura, cerro testigo

protegido por el PGOUM 97

fragmentado en sentido norte-sur

por la M-50 y en sentido este

oeste por la línea férrea de alta

velocidad, la M-45 y la R-3.

Se plantean actuaciones para consolidar, mejorar y 

valorar la protección del entorno por su 

patrimonio, valores naturales y culturales mediante 

una red de caminos respetuosa, plantaciones 

adecuadas, la delimitación de rutas y señalización 

de áreas accesibles y no accesibles. Estas 

actuaciones se concretan, entre otras, en la 

preservación de la geomorfología y geología del 

ámbito, la creación de miradores en puntos 

estratégicos, la protección de elementos singulares 

de vegetación, la puesta en valor del yacimiento 

paleontológico Casa Montero y de la red de 

trincheras de la Guerra Civil.

Se mejora la continuidad y conexión de esta pieza 

con el resto del Bosque, así como con los nuevos 

desarrollos colindantes, resolviendo la 

fragmentación causada por las infraestructuras, 

mejorando la accesibilidad y la continuidad 

ecológica de la infraestructura verde. Esto se logra 

mediante la modificación de la vía de borde para 

su tratamiento como Avenida Forestal, la creación 

de corredores urbanos que garanticen la 

penetración de la infraestructura verde en la 

trama urbana y mediante la mejora y creación de 

nuevos conectores, principalmente el nuevo 

ecoconector “La Herradura”.

El tratamiento forestal se define en función de las 

orientaciones, pendientes y soleamiento, con 

especial atención a la vegetación gipsícola presente 

en el ámbito, evitando actuaciones que la alteren y 

fomentando su protección. Se complementa con 

estrategias forestales de restauración, mejora o 

enriquecimiento de los parajes naturales 

combinadas con la introducción de áreas 

periurbanas y de proximidad en los bordes del 

desarrollo.


